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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DEL INTERIOR

44617 Anuncio de la Unidad Territorial de Seguridad Privada de la Comisaría
Provincial  de Burgos,  relativo  a  la  notificación de la  resolución del
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo n.º 8, referente al
Recurso Contencioso-Administrativo n.º 59/09.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5,60.2 y 61 de la Ley 30/
1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo  Común  (LRJPAC),  y  para  que  sirva  de  notificación  de  los
interesados, ante el resultado negativo de dos intentos personales en el domicilio
señalado,  los  días  23  de  Noviembre  de  2012  a  las  17:30  horas  y  el  26  de
Noviembre a las 09:00 horas, se hace público que por el Juzgado de lo Central de
lo Contencioso-Administrativo n.º 8, mediante Sentencia de fecha 13 de octubre de
2011, ha resuelto desestimar el Recurso Contencioso-Administrativo n.º 59/09,
interpuesto por la empresa Alerta 7 Servicios, S.L., con CIF B09459462, contra la
resolución del Secretario del Estado de Seguridad, de fecha 26 de marzo de 2008,
por la que se le imponía a la entidad recurrente la sanción de multa de treinta mil
cincuenta euros con sesenta y dos céntimos (30.050,62 €). La sanción, objeto del
presente escrito,  se encuentra pendiente de pago,  y sobre la misma, se está
realizando la exacción en vía de apremio, por la Agencia Tributaria, según consta
en nuestros archivos.

Los  interesados,  o  sus  representantes,  podrán  solicitar,  acreditando  su
identidad, una copia de la Resolución correspondiente, compareciendo de Lunes a
Viernes en la Unidad Territorial de Seguridad Privada, de la Comisaría Provincial
de Burgos, Avenida Castilla y León, n.º 3, en el plazo máximo de siete días hábiles,
contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Alerta 7 Servicios, S.L. CIF B-09459462.

Domicilio social Avenida del Cid 46, entreplanta A, de Burgos.

Burgos, 12 de diciembre de 2012.- José María Calle Leal, Comisario Principal,
Jefe Provincial de la Comisaría de Burgos.
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